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1.- ANTECEDENTES

Se redacta el presente proyecto de parcelación por encargo de 

- 

con NIF 

-,
dom¡cilio en calle

I. es una comunidad de bienes formada por

conD.N.l.-vE
respectivamente, que son copropietarios de una parcela urbana situada en Ozaeb (ARAB¡y'ÁLAVA),

pertenecjente alAwntamiento de Banundia, de referencia catasüal 130115580000010001KY (Parcela

1558 del Polígono 1).

La parcela posee una superficie de 7.844,93 m'?, estií exenta de clalquier edificao'ón, y se encuenba

dasmcada en las vigentes Normas Subsidiarias de Planeamiento Mun¡cipal de Bamrndia como Suelo

Urbano Res¡dencial S.U.R.1 confurmando la Unidad de Ejecución U.E.-8.

Al tratarse de suelo urbano no consolldado, las Normas Subsidiarias establecen que la gestión debe

hacerse por compensación; y hoy en día, por la Dispos¡ción Trans¡toria Tercera 1, delal-fi(. 2.12006,

de Suelo y Urbanismo del País Vasco, a U-aves del s¡stema de concertación.

Al ser únicos propietarios de la Unidad de

Ejecuc¡ón U.E.-8 de Ozaeta. se ha suscrito con el Ayuntam¡ento de Eanundia el convenio para el

desanollo de la Unidad de Ejecución U.E.-8 por el sistema de concertación, s¡endo necesarios para

su ejecución los s¡gu¡entes instrumentos de gestión:

n sinatzailea / Documento frmsdo Data / Fecha

,
i

PtotEcto de ¡¿porcelación de la Unidad de Elec ción tI.E.-8

- Proyecto de Reparcelación. Lo constituye el presente documento, para adecuar jurídicamente

la propiedad de suelo a la nueva sihJación defnida en el planeamiento y cumplir con las cargas

de cesión y equidis§ibución.

- Proyecto de Urbanizac¡ón, documento aparte, que preñgura la obra uóanízadorc para adecuar

ñsicamente 106 tenenos a la situac¡ón urbanística definida en el planeamlento.
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Pto|ecto de reparcelación de la Llndod de E|ecucióa U.E -8

Debido a que se va a desarrollar la Un¡dad de Ejecución, 

- 

encarga la redacción del

proyecto de reparcelac¡ón a arqu¡tecto colegiado en el Colegio Oficial

de Arquitectos Vasco-Navano con el número 5323

El título de propiedad de la parcela 1558 a favor de

f es la escriturd de " Pa¡tición y adjudicación de herencias, extinción de usufructq

qregacftin de finca y ert¡nc¡ón de condonin¡d, otorgada ante Femando Ramos Alcázar, Notario del

Ilustre Colegio del País Vasco, en la fecha de L4CÉ,12024 con el número 979 de protocolo. En dicha

escritura, cuyo extracto se adjunta como Anejo no 1. la descripción de la parcela es:

"3g,-tlrbana en Ozaetd, Arynan¡ento de turundia (rtava), que es la ñna Wtegada anteior.

Tefieno solar s¡to en el Gm¡no de la FrcnE s/n en el pueblo de fuaeta, Ayunbmiento de

furundia (Atava), induido en ta ltE 8, de s¡ete m¡t úlrocientE cuarenta y cuato meÜos y novená

y t6 ddne06 cuadndos (7.5,14,93 nf) de superficie dos librs de difrcaaán. Unda: Norte,

frnca testo mai72; Sur, calle; Este, calle; y Me, calle,"

L¿ Un¡dad de Ejecución U.E.-8 de Ozaeta había quedado establecida en las Normas Subsidiarias de

Planeam¡ento Munic¡pal de Banundia, aprobadas por la Orden Foral 51U2003, de 22 de mayo,

publicida en el Boletín Ofic¡al del Tenitorio Histórico de Áava (BOTHA) no 77 de fecha 04/07/2003.

La Un¡dad de Ejecución U.E.-8 de ozaeta fue objeto de una modificación de su delimitación, cuya

aprobación por el Ayuntamiento de Barrund¡a fue publ¡cada en el BOTHA no 20 defecha L710212023.

n sin6Esiles: / Documento firmado Dálá / Fecha
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2.- TÍTULO DE PROPIEDAD DE I.A PARCELA 1558

La parcela esta inscrita en el Registro de la Propiedad no 1 de v¡toria-Gasteiz, finca de Banundia no

8430, Codigo Reg¡sual Ún¡co 010110008U885. Se adjunta la not¿ simple registral en el Anejo no 2.

3.- CARACTERÍSTICAS DE Iá UNIDAD DE E'ECUCIóN U.E..8

-2-
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Prqvcto de reryrceloc¡ón ¿e la Un¡dad de Ejecució¡ U.E.-8 (haeto (.1R18-41-1L,1 t A) )

UNIDAD DE ÜECUCION U.E.8

IIPO DE PÁÁCEIA

UsO DOl.lltrNfft F.5¡l.n:i¡l

§.,PERFISE ERJTA DE I.¡
PARCELA

9.21r,04 Íl

EDIFICÁSIUDAD l.'! XFIA (Rde|Íra

a la erpelkie buta de h F eh) o.{0 nflm'

IT{'TER!€ OONES PBHInOAS:
Ni'EVA PtAI.¡TA:

6 vivierúas uoaam¡iares iirld¿s

PARGLA BRIJTA ¡IINIHA
TIITEA DE OERRE D€ PARGT'ü

U EA H§O}{A D€ EOIFICAqOR:

ALfURA HAYIHA 5O8RE @TA
RAgTTE:
RESTO O€ PAMMEIROS

URBAr{isncos:

s.u¡.r
l¡oo rl

6,8 m de qe & cde
Según deternhe el Pfs de rir y arofos de la C¡Pv

3 rn & €hrre (h parcela

Sqún determhe el PTs de ric6 y ¿noyos de h CÁPl,

7,50m(Bir)

CESIONES OSLIGAf ORIAS:

SIsTEi,laS LOCAI.ES: s.LC.: c¡fle
LLV: Zom wrúe

CARGAS DE UREANIZA(ION:
Lé n€ce9rbs h6ta q¡plelar b urbn¡2dóo btd de 9r h€¡te de
par@layhzúalErd€

qISERVACÍONESI
La unkbd de eí'qr4rn UÉ-8 podrá divifrs€ €rl scis prcdas, d€

superfKh mftlma 1.000 Í*, pd¡¿hdo5e cofifuk 6 vnfedó
unihril¡¡le5 aHadas

4,- GASTOS DE URBANIZACIÓN

Los gastos de urbanizac¡ón detallados en el "Proy$to de urbanización de la Unidad de

Ejecución U.E -89 de Ozaed', redactado en la fecha de 1410812025 por

L arquitecto colegiado en el Colegio Oficial de Arquitectos Vasco-Navarro con el número 5323

y ascienden a la cant¡dad de 130.630,25 €.

Data / Fecha
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De resultas de dicha modificación, la Unidad de Ejecuc¡ón U.E.-8 de ozaet¡ dispone de una superñcie

de 9.234,04 m'?y t¡ene permitida una máxima intervención de 6 viviendas unifamiliares aisladas. Las

Normas Subsidiarias de Barrundia est¡blecen en su ñcha no 8las condiciones y caractenisticas de la

Unidad de Ejecución U.E.-8 de Ozaeta.

.:,r'l:

V€, firEs de unirde5 ¡ORMAnVA UR8¡r{iSrlCA
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Prqecto de reporcelaciói de la Unidad de EJecución (t.E-6 Ozo et o t.1 k4 8.1'.lU t'.1 ) )

R . .ECI.IN A EAVñD ]IFI AYI Ifi¡TA NT'¡ NE AADDIINNTA. I,TADTñ II.I'AI

APARCAM¡ET{TOS Y ZONAS VERDES

Se cede al Ayuntrmiento de Banundia los tenenos de la Unidad de Ejecución U,E,-8 de Ozaeta de

ces¡ón obligatoria: üario local, aparcamientos y zonas verdes. Las superficies cedidas son:

viario local y aparcamientos: 672,76 mz

zona verde: 185,62 m'

6.- CESIóN A FAVOR DEL AYUilTAMI DE BARRUI{DIA DEL 15olo DE LA

EDIFICABILIDAD PONDERADA

Los hermanos al Ayuntam¡ento de

Banund¡a una parcela urbanizada y libre de cargas, cuya superfic¡e *rá de 1,L76,74 m2, que se

corespoMen con el 159o de la superficie del aprovechamiento d€ la Unidad de Ejecución U.E.-8 de

O¿aeta:

7.844,93 m2 x líVo = LI76,74 nz

7,- CRITERIOS DE ADJUDICACIóN DE PARCEI.AS RESULTANTES

El número de parcelas resultantes a adjud¡car entre los do6 coprop¡etarios es de cinco. Los hermanos

han acordado que cada uno de ellos se

adjudicará la propiedad de dos parcelas, quedando una parcela en copropiedad al 500/0.

Este reparto es equilibrado y su valoración es idéntica.

sinalzsilés: / Documenlo frmado Dats / Fecha:



:
€
I

a

t
€

E

e

ffiE

Proyeclo de repo|cel ción de h Unidad de E|ecrció¡ U.E.-8 01 ltt t.lR!R.l .ll.trt -,1))

3

8§á
:r= o)

¡ iÉ E
!5€(,,
ÉtE o
iÉ!,9
!íE ?loI¡\
: PE ó
E3l&
-ó.C P @

!§E¡!-€O
:.PO
:Eó(')
si¡BeEi@

iÉÉ§
.u ag o
* i¡ (!-: e

<á
o
o

g.- nrplnceuc¡óN pnoyecfloa. pancrlAs nrsut¡liltrs

En planos se detalla Ia reparcelación proyectada. Las características, descripciones y adjudicaciones

de las parcelas resultantes soni

o Pa¡cela Rc§ultante 1558-1

Superfic¡e bruta: 1.019.53 m'?

Superficie de ces¡ones: 10.65 m2

Superficie neta: 1.008,88 m2

Descripción: Urbana, finc¡ resultante número 1558-1 de la unidad de EjeqJción U.E.-8 de

Ozaeta, munic¡p¡o de Banundia (ARABA/ÁLAVA). Tiene una superficie neta de

mil ocho mebos cuadrados octenE y odto decímefos cuadrado6 (1.008,88

m'¿) y una ediñcabilidad de cuatroc¡entos siete metros cuadradoG ocienta y un

dedmetros cr,¡admdos (¿107,81 m'?). Unda al Norte con la parcela urbana 93

prop¡edad de vdel
al Sur con la parcela resultante 1558-2

adjudicada a

calle Boilar; y al Oeste con la parcela resultante 1558-3 adjudicada a i

Adjudicación: Se adjud¡ca el 1ü)9o del pleno dominio a

I.
Grgas: 20ryo de los gastos de urbanización

. Parcela Resuhante 1558-2

Superficie bruta: L.029,73 m7

Superficie de cesiones: 37,52 m'?

Superficie netr: 992,21 m'1

Descripción: Urbana, finca resultante número 1558-2 de la unidad de Ejecución U.E.-8 de

Ozaeta, municipio de Banundia (ARABA/ÁLAVA).'liene una superficie neta de

aren sana[áiléa: / Documento frmsdo

al Este con la



Prorctto de Mparcelación de la Un¡dod de Ejecución U.E -8 Ozoe la ( A tu4 8,4/.4 LA l'.1 ) )

I; al Sur con la parcela resultante 1558-5 adjudicada a I

I; al Este con la calle Boilar; y al Oeste con la parcela resultante

1558-4 adjudicada a

Adjudicación: Se adjudica el 100o/o del pleno dominio a

I.
Cargas: 200/o de los gastos de urban¡zac¡ón

o Parcda Resulta[E 1558-3

Superficie bruta: 1.506,65 m'¡

Superñcie de cesiones: 258,22 m'1

Superficie neb: 1.2,18,43 m2

Descripción: Urbana, ñnca resultante número 1558-3 de la unidad de Ejecución U.E.-8 de

Ozaeta. mun¡cip¡o de Banundia (ARABA/Á[-AVA). Tiene una superficie neta d€

m¡l doscientos cuarenta y ocho meto6 cuadrados cuarenta y ües decímetros

cuadrados (1.248,43 m2) y una edificabilidad de seisc¡ento6 dos metros

cuadrados sesenta y se¡s decímetroG cuadrados (602,66 m'¡), Llnda al Norte

con Ia parcela urbana 93 propiedad de

-vde

al Sur con la

parcela resultante 15584 adjud¡cada a

I; al Este con la parcela resultante 1558-1 adjudicada a I
y al Oeste con calle.

Adjudicación: Se adjud¡ca el 1009o del pleno dominio a

I.
Grgas: 200/0 de los gastos de urban¡zación

sina¿ailea: / Documento fi¡mado
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novec¡entos noventa y dos metros cuadrados veintiún decímetros cuadrados

(992,27 m'z) y una edificab¡l¡dad de cuatrocientos once metros cuadrados

ochent¿ y nueve decímetros cuadrados (411,89 m'?). Linda al Norte con la

parcela resultante 1558-1 adjudicada a 

-
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P,qgcto de rcparcelacióa de lo Lht¡dod de Ejecución U.E.-8 Oza ¿ tu ( -4 k4 R -.1 -1 L.4 l'.4 ) )

. Parcela Rgultante 1558-4

Superfic¡e bruta: 1.568,26 m'?

Superficie de cesiones: 210,.18 m'1

Superficie neb: 1.357,78 ñ7

Descripción: Urbana, finca resultante número 1558{ de la unidad de Ejecución U.E.-8 de

o¿aeta, municipio de Banundia (ARABA/ÁI-AVA). T¡ene una superficie neta de

mil bescientos cincuenta y siete meEos cuadradog setenta y ocho decímetros

cuadrados (1.357,78 m'¿) y una ediñcabilidad de seiscientos ve¡nüsiete metros

cuadr¿dos beinta decímetros cuadrados (627,30 m'?). Linda al Norte con la

parcela resultante 1558-3 adjudicada a

f; al Sur con la parcela resultante 1558-6 adjud¡cada alAyuntamiento

de B¿rrundia; al Este con la parcela resultante 1558-2 adjud¡cada a I
y al Oeste con calle.

Adjudicación: Se adjudica el 100% del pleno dominio a

I.
Cargas: 20% de los gastos de uóanización

. Parcela ResultanE 1558-5

Superñcie bruta: 1,9p2 m'?

Superficie de ces¡ones: 1,16,79 m'?

Superficie neta: 1.397,23 m¿

Descripción: Urbana, finca resultante número 1558-5 de la un¡dad de Ejecución U.E.-8 de

Ozaeta, munic¡pio de Banundia (ARABA/ÁLAVA).'l'¡ene una superfic¡e neta de

m¡l trescientos noventa y §ete mefos cuadr¿dos veintitres decímetros

cuadrados (1.397,23 m'z) y una ediñobilidad de seiscientos d¡ecis¡ete meuos

cuadrados sesenta y un decímeuos cuadrados (6U,61 m'?). Linda al Norte con

la parcela resultante 1558-2 adjud¡cada a

I; al Sur con arroyo; al Este con la calle Boilar; y al Oeste con la

parcela resultante 1558-6 adjud¡cada al Ayuntam¡ento de Barrundia.

srn áren sinaEailea:/ Documeñto frmado por: Oata / Fecha
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Cargas: 2096 de 106 gastos de urban¡zación

. ParEela Re$¡nanb 1558-6

Superficie bruta: 1.176,74 m'?

Superficie de cesionsi 791,72 Ít2

Superficie neta: 982,02 m1

Descripción: Urbana, finc¡ resultante número 15586 de la unidad de Ejecución U'E'-8 de

Ozaeta, munic¡p¡o de Banundia (ARABA/ÁLAVA). T¡ene una superficie neta de

novecientos ochenta y dos meüos cuadrados dos decímetros cuadmdos

(982,02 m'?) y una edificabilidad de c¡aüocientos setenta metos cuadrados

setenta decímeÍos oradrados (470,70 rfiz). Linda al Norte con la parcela

resultante 1558-4 adjudicada a

al Sur con anoyo; al Este con la parcela resultante 1558-5 adjudicada a 

-

I;yal oeste con calle.

Adjudicáción: Se adjudica el lfi)o/o del pleno dominio al Ayuntamiento de Bamlndia

Cargas: libre de cargas

9.- CUADRO RESUMEN DE PARCEIáS RESULTANTES

3
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PARCELA ADJUDICACION
EDIFICABILIDAf)

(m')
CESIONES NETA

1554-1 1.019,53 10,65 1.008,88 407,8t

155+2 1.029,73 37,52 992,21 411,89

1554-3 1.506,6s 258,22 1.248,43 602,66

15544 1.568,26 210,48 1.357,78 627,3O

aren sinstsailear / Oocumenlo liÍnado D6ta / Fecha
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Adjudicación: Se adjudica el 100o/o del pleno dominio en proindiv¡so por iguales partes a

SUPERFICIES (m¡)

BRUTA



Prqpcto de reryrcelació¡ de lo Unidad de EJecución (t.E -8 Aaeh dLl B.l /.1 L,! 1 .1 ) t

I

d9<

-€io¡
§EE3
§!gBc5É C»

s3F:
E¡I S9€ a d)

€c§tr
;,F! E
r-tg §.P 5 -§ó E §¡
93€ O
:o*OiÉ 5 d)
5§é ?
eE i @
..,P§=

üÉtr$
sFiS
* E! E

< á'
o
o

1554-5 1.544,02 tG19 t.397,23 6t7,6t

1554-6 Ayuntamiento de Banund¡a 1,.176,74 t94,72 982,O2 47O,7O

SUMAS 858,38 6.986,55 3.t37,97

10.. VALORACIóN DE PARCEIá INICIAL Y PARCEIÁS RESULTAI{TES. CUENTA DE

LIOUIDACIóI{ PROVISIOÍ{AL

L¿ valoración de la parcela inicial quedó establecida en la escrituñr de "Partición y adjud¡cackh de

herencias, extinción de usufructq segregación de ñnca y extinctuin de condom¡nid', otorgada en la

txha de 1210612024, siendo de 510.000 €.

Ten¡endo en cuenta que las parcelas resultantes tienen la m¡sma tipología edificatoria, no es necesario

realizar la homogenización de la valor¿ción por d¡ferentes usos o tipologías. Por ello, y aunque la

s¡tuación, superficies y dimensiones de cada parcela son distintas entre sí, se establece una valoración

homogénea para cada parcela de 140.000 €.

En el Anejo no 3 se detalla la cuenta de liquidación prov¡s¡onal.

Ozaeta (ARABA/ALAVA), 14 de agosto d9 2025

Arqu¡tecto
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7,844,91
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son los

únicos propietarios (con un porcentaje de coprop¡edad del 50Vo respectivamente) de la parcela 1558

que forma la Unidad de Ejecuc¡ón U.E.-8 de ozaeta.

El total de los gastos detallados asciende a la cantidad de 150.000 €; cant¡dad en la cual no se ha

incluido el I.V.A.

Este ¡mporte se pronatea sobre cada una de las ñncas resultantes de uso res¡dencial que se adjudican

a los propietarios, tal y como se detalla en el siguiente cuadro.

Las adjudicaciones a los prop¡etarios igualan a sus aportaciones, por lo que no habrá compensaciones

por diferencias de adjudioción.

CUEilTA DE LIQUIDACIóil PROVISTOilAL

PARCELA
SUPERFICIE (m:)

AD'UDICATARIO
GASTOS U RBAl{f,¿AOOf{

BRUfA NETA €

1.020,18 1.009,50

-

30.000,m 20,000/o

1558-2 1.029,01 991,52 30.000,00 20,N%

1558-3 1,506,65 1.248,43 30.000,00 20,00%

15584 1.s68,26 30.000,00 20,00%

1558-5 1.5,14,09 1.397,29 30.000,00

1558-6 1.176,74 982,02 AyunEmiento de Banundia 0,00

SUMAS 7,444p3 150.000,00 100,00o/o
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De cara a determ¡nar la cuenta de liqu¡dación proüsional de la reparcelación, se incluyen los siguientes

conceptos:

- Proyecto de Reparcelación

- Proyecto de Urbanización

- Ejecución de las obras de urbanizacion

- Gestión del ámbito: honorarios, licencias, Esat registro de la propiedad, etc.

1558-1

1.35?,78

20,0090

0,00%

6.985,54
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PLANOS

Los planos se han real¡zado sobre la base de la cartograña catasb-dl en soporte digital de la Diputación

Foral de Aava. se aporta plano de situación y emplazamiento, plano de situación inicial de la parcela

y plano de la reparcelación y cesiones, realizados a 6cala 1:500.

pLANo No r sm.lecrót v rMPuzAMIENro

pLANo No 2 smttclóll ACTUAL. corAs y SUPERFIcIES

pLANo No 3 pRopuESrA DE nrplncrucróru. cESIoNEs. corAs Y SUPERFICIES

sinst¿áilear / Documento frmado O6tá / Fecha:
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